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C. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE SABADELL, S. A.

Asamblea general de tenedores de bonos de Teso­
rería. Emisión 16 de diciembre de 1985

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 de la Ley de Sociedades Anónimas se convoca 
a los poseedores de bonos de la emisión referen- 
ciada a Asamblea general, que se celebrará en el 
domicilio social del Banco de Sabadell, placa de 
Catalunya, número I, de Sabadell, en primera 
convocatoria, el día 17 de septiembre de 1986, a 
las trece horas.

En el supuesto de que no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, por no alcanzarse el quo­
rum de asistencia que exige el artículo 124 de la 
Ley y 8.° del Reglamento, queda convocada por 
este mismo anuncio para el día 22 de octubre de 
1986, en el mismo lugar y hora, para tratar los 
asuntos que se mencionan en el siguiente

Orden del día

Primero.-Nombramienlo del Secretario de la 
Asamblea.

Segundo.-Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión del Comisario nombrado en la escritura 
de emisión.

Tercero.-Ratificación del nombramiento de 
Comisario.

Cuarto.-Aprobación del Reglamento interno 
del Sindicato de bonislas, de acuerdo con la 
escritura de emisión.

Quinto -Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la Asamblea.

Podrán asistir a la Asamblea los tenedores de 
bonos de Tesorería que acrediten su condición de 
tales con cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la misma y soliciten del «Banco de 
Sabadell. Sociedad Anónima», o, en su caso, de 
las Entidades depositarías de los títulos, la corres­
pondiente tarjeta de asistencia.

Sabadell, 28 de agosto de 1986.-El Comisario 
provisional, Bartolomé Ventura Pons.-14.907-C 
(66900).

BANCO DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA, S. A.

Capital desembolsado: 1.600.000.000 de pesetas

Emisión de bonos de Caja, serie XIV

Importe de la emisión: 400.000.000 de pesetas, 
en 40.000 bonos de Caja simples, al portador, de 
10.000 pesetas de valor nominal cada uno de 
ellos, numerados del número I al 40.000, ambos 
inclusive.

Tipo de interés: Los bonos devengarán un 
interés inicial durante el primer trimestre natural 
del 10 por 100 anual. En cada uno de los sucesivos 
trimestres naturales, hasta la amortización del 
título, el tipo de interés aplicable a cada uno de 
los períodos trimestrales se calculará disminu­
yendo en cinco puntos el tipo de interés de 
descuento financiero a tres años que el Banco 
tenga vigente, con carácter preferencial, en la 
fecha de comienzo del período trimestral.

Pago de interés: El interés será pagado en el 
domicilio social por trimestres vencidos el 31 de 
marzo, el 30 de junio, el 30 de septiembre y el 31 
de diciembre de cada año. El primer pago de 
intereses tendrá lugar el día 31 de diciembre de 
1986, en función del plazo transcurrido desde la 
fecha de suscripción.

Tipo de emisión y de amortización: A la par, 
libre de gastos para el suscriplor.

Convertibilidad y amortización: Los bonos de 
Caja de esta serie tendrán una vigencia de cinco 
años, a contar a partir de la fecha de suscripción. 
En la fecha de amortización el bonista podrá 
optar por la conversión de los bonos en acciones 
del «Banco de la Pequeña y Mediana Empresa, 
Sociedad Anónima». El canje se efectuará 
mediante reembolso de los bonos, a la par, de su 
valor nominal y valoración de las acciones al 
cambio del 100 por 100. Como máximo el bonista 
podrá ejercitar el derecho a la conversión respecto 
de 3.000 bonos de Caja. Perderán el derecho a la 
conversión aquellos bonistas que, siendo accionis­
tas, hayan vendido acciones del Banco en el plazo 
de tres meses antes de la fecha de emisión y 
durante el período de vigencia de la misma. Las 
acciones procedentes del canje de bonos gozarán 
de la totalidad de derechos económicos a partir 
del día 1 de enero siguiente a la fecha de ejercicio 
de la opción.

Los bonos que no opten o no puedan optar por 
la conversión serán amortizados a los cinco años 
de la fecha de suscripción mediante reembolso en 
efectivo metálico, en el domicilio social, a la par 
de su valor nominal, debiendo quedar totalmente 
amortizada la emisión el día 31 de diciembre de 
1991.

El Banco no podrá anticipar total o parcial­
mente la amortización, y a partir del día señalado 
para la misma, los bonos no devegarán interés. 
Los intereses vencidos y los bonos amortizados y 
no presentados al cobro prescribirán en beneficio 
del Banco a los cinco años de su vencimiento.

Condición de financiación subordinada: La pre­
sente emisión se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7.°, apartado 6) de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, y, por consiguiente, se 
situará a efectos de prelación de créditos tras los 
acuerdos comunes.

Privilegios fiscales: La inversión en bonos goza 
de la exención dei Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones y 
de la desgravación de la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (15 por 100), en 
las condiciones señaladas por la legislación 
vigente y previa admisión a cotización en Bolsa. 
Los intereses serán objeto de la retención fiscal 
vigente en cada momento.

Derecho preferente para los accionistas del 
Banco: Los accionistas tendrán derecho de prefe­
rente suscripción a razón de un bono por cada 
cuatro acciones a partir del día 20 de septiembre 
hasta el día 19 de octubre de 1986, derecho que 
deberán ejercitar mediante comunicación escrita 
formulada al al Banco dentro de dicho plazo.

Plazo de suscripción abierto: Se iniciará el día 
20 de octubre de 1986, durante veinte días, y 
seguirá hasta su total colocación en régimen de 
ventanilla abierta.

Sindicato de bonistas: Se constituirá el Sindi­
cato de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas. Ha sido designado Comi­
sario don José Anglés Menés.

Suscripción: En las oficinas de la sede social del 
Banco, sitas en la Travesera de Gracia, 11, de 
Barcelona 08021, donde los interesados tienen a 
su disposición el folleto de emisión.

Barcelona, I de septiembre de 1986.-14.876-C 
(66697).

PROTECCION Y SEGURIDAD 
TECNICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
la Compañía, se convoca en Junta general extraor­
dinaria de accionistas, que se celebrará el día 15 
de octubre próximo, a las dieciséis treinta horas.

en el domicilio social, en primera convocatoria, y 
al día siguiente, a igual hora y lugar, en segunda 
convocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.-Modificación del artículo 8 de los 
Estatutos sociales de la Compañía.

Scgundo.-Nombramiento de un nuevo Conse­
jero, en sustitución de otro, cesado anteriormente.

Tercero.-Ampliación de capital social.
Cuarto.-Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta lodos los accionistas 
personalmente o delegar su asistencia y voto en 
otro accionista.

Bilbao, 21 de agosto de 1986.—El Secretario del 
Consejo de Adminislración.-4.413-D (66769).

VIAJES AIRTOUR 
PALMA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 30 de 
septiembre de 1986, a las once horas, en el 
domicilio social, avenida Jaime III, número 16, 
de Palma de Mallorca, en primera convocatoria, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora el siguiente día 3 de octubre 
de 1986, bajo el siguiente orden del día:

Primero.-Lectura y aprobación, si procede, del 
acta anterior.

Segundo -Aprobación de la Memoria. Balance. 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, aplicación de 
Resultados y gestión del Consejo de Administra­
ción. ejercicio 1985.

Tercero -Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 20 de agosto de 1986.—El 
Presidente del Consejo de Administración.-4.465-D 
(66885).

EMILIO PELAYO ALONSO, S. L.

(En liquidación)

Balance final de liquidación:
Pesetas

Activo:

Tesorería ................................. 556.936

Total Activo............... 556.936

Pasivo:

Socios cuenta liquidación . . 556.936

Total Pasivo............... 556.936

Vega de Pas (Cantabria), julio de 1986- 
4.388-D (66768).

TBS THERMO BINDER SYSTEM, 
SOCIEDAD ANONIMA

A los efectos de lo preceptuado en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
comunica que por imperativo de lo acordado en 
Junta general extraordinaria universal de 29 de 
noviembre de 1985, se ha procedido con fecha 15 
de julio de 1986, a liquidar la Sociedad «TBS 
Thermo Binder System, Sociedad Anónima», 
arrojando el siguiente Balance final:
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Pesetas

Activo:

Pérdidas de la explotación . . 6.000.000

Total Activo.............. 6.000.000

Pasivo:

Capital social........................... 6.000.000

Total Pasivo.............. 6.000.000

Madrid, 31 de julio de 1986.—El Liquida­
dor.-14.905-C (66906).

CENTRO DE ESTUDIOS 
Y GESTION DE EMPRESAS, S. A.

(Disolución y liquidación)

En cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hacen públicos los 
acuerdos adoptados en la Junta general extraordi­
naria de accionistas universal celebrada el 1 de 
agosto de 1986, sobre liquidación y disolución de 
la Compañía, con la aprobación del siguiente 
Balance:

Pesetas

Activo:

Cajas y Bancos..................... 80.234
Pérdidas.................................. 1.419.766

Total Activo.............. 1.500.000

Pasivo:

Capital ..................................... 1.500.000

Total Pasivo............... 1.500.000

Burgos, 5 de agosto de 1986.—El Liquida­
dor. -4.371-D (66923).

MALAGA 2000, S. A.

A los efectos de lo previsto en el artículo 98 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se pone 
en conocimiento general que en la Junta extraor­
dinaria de accionistas, celebrada el día 29 de julio 
de 1986, se tomó el acuerdo de reducir el capital 
social en la cifra de 25.900.000 pesetas, con 
restitución a los accionistas de 350 pesetas por 
acción. Este pago se efectuará en metálico 
mediante presentación de los títulos representati­
vos para el estampillado de los nuevos nominales.

En consecuencia, el nuevo capital social queda 
establecido en 125.800.000 pesetas. Este acuerdo 
de reducción se llevará a efecto una vez que se 
hayan cumplido los requisitos del artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 22 de agosto de 1986.-El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Martín 
Almendro.-4.417-D (66311).

y 3.a 9-9-1986

ALUMBRADO LINSA, S, A.

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 27 de septiembre del año en curso, a 
las once horas, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria el día 28 de septiembre, a 
las once horas, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Primero.-Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la sesión anterior.

Segundo.-Lectura, examen y aprobación de la 
Memoria, Balance de situación y Cuenta de Pérdi­
das y Ganancias del ejercicio de 1985, si procede.

Tercero.-Propuesta de aplicación de resultados.
Cuarto.-Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.-Ruegos y preguntas.

Madrid, 29 de agosto de 1986.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Lino Llamas 
Madurga.-14.915-C (66915).

AMERICA
COMPAÑIA GENERAL 

DE CAPITALIZACION, S. A.

MADRID

Plaza de Cánovas, 4

Sorteo del mes de agosto de 1986

H.K..A. - T.I.Z. - Q.A.Q. - Y.O.LL.
E.N.Ñ - K.J. N - B.B.M - LL.Ñ.R.

Capitales pagados hasta la fecha por sorteo: 
81.253.121 pesetas.

Madrid, 29 de agosto de 1986.-14.867-C 
(66645).

DISMA-SARRIO, S. A.

A los efectos prevenidos en la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público el acuerdo adoptado por la Junta 
general extraordinaria legalmente convocada y 
válidamente celebrada en primera convocatoria el 
2 de septiembre de 1986, en el domiclio social, el 
cual textualmente dice:

«Primero.-Habiéndose cumplido los requisitos 
exigidos por los artículos 84 y 85 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se acuerda la disminución 
del capital en 19.250.000 pesetas, correspondien­
tes a toda la serie A de accionistas de la Compañía 
(acciones números 1 al 19.250, incluidos en la

serie A), las cuales se amortizarán mediante el 
reembolso a los accionistas de dicha serie, por el 
valor de 4.598 pesetas por acción, precio superior 
al que resulta del Balance cerrado en 31 de 
diciembre de 1985, aprobado por la Junta general 
ordinaria celebrada el 28 de mayo de 1986.

El presente acuerdo se llevará a cabo mediante 
el reembolso por la Caja de la Sociedad a los 
accionistas afectados del impone de sus acciones. 
Para el supuesto de no comparecer éstos para el 
cobro, se procederá al depósito del valor de las 
acciones de las que sean titulares, en una Entidad 
bancaria con Agencia abierta en Pamplona, 
poniendo dichos depósitos a disposición de cada 
uno de los titulares de las acciones que amortiza.»

La ejecución del presente acuerdo se llevará a 
efecto previo el cumplimiento de todas las forma­
lidades legales.

Pamplona, 3 de septiembre de 1986,-Adminis- 
trador Solidario.-15.059-C (67768).

2.a 9-9-1986

INMOBILIARIA MARRERO, S. A.

A los efectos prevenidos en el artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general 
conocimiento que «Inmobiliaria Marrero, Socie­
dad Anónima», en Junta general extraordinaria, 
celebrada en segunda convocatoria el día 29 de 
junio de 1985, acordó proceder a la reducción del 
capital social en la cifra de 28.164.000 pesetas 
(veintiocho millones ciento sesenta y cuatro mil 
pesetas), amortizando 28.164 acciones, números 
161 al 500, 892 al 2.000, 2.046 al 2.125, 2.360 al 
2.875, 3.110 al 3.625, 4.017 al 4.875, 4.921 al 
5.000 y 5.001 al 29.664, todas ellas ambas inclu­
sive, mediante el reintegro efectivo metálico a los 
señores accionistas de 1.000 pesetas por acción 
por cada una de las acciones de que son titulares.

Matalascañas, término municipal de Almonte 
(Huelva), 2 de agosto de 1986.—El Presidente del 
Consejo de Administración.-4.386-D (66401).

2.a 9-9-1986

EMPRESA NACIONAL DEL GAS, S. A.

Balance de Situación al 31 de diciembre de 1985 

(Actualizado según Ley Presupuestos de 1979, 1981 y 1983)

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado  material 74.067.730.757 Capital ................................................. 55.860.000.000
Inmovilizado inmaterial...................
Inmovilizado financiero...................
Gastos amortizables..........................
Existencias ...........................................

477.086.629
22.930.868.022
27.690.157.643
4.784.099.287

Otros fondos propios de financiación. 
Deudas a medio y largo plazo .... 
Acreedores operaciones de tráfico .. 
Cuentas financieras pasivas............

8.531,637.852
74.932.229.428

6.623.311.608
17.741.063.088

Deudores .............................................
Cuentas financieras ..........................
Situaciones transitorias de financia

ción  
Ajustes activos por periodificación .

16.761.003.735
1.677.748.298

9.017.986.156
67.833.780

Ajustes pasivos por periodificación. 
Resultados ...........................................

1.204.759.393
7.418.487.062)

Total Activo ..........................
Cuentas de Orden............................

157.474.514.307
86.194.560.456

Total Pasivo ..........................
Cuentas de Orden............................

157.474.514.307
86.194.560.456

Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Existencias iniciales .....................
Compras y Gastos........................
Resultados extraordinarios..........
Cartera de Valores........................

3.623.673.241
87.198.072.618

7.820.558.556
105.411.527

Existencias finales .....................
Ingresos ........................................
Pérdidas ejercicio........................

4.784.099.287
86.545.129.593

7.418.487.062

Total Debe ........................ 98.747.715.942 Total Haber ................... 98.747.715.942

Madrid, 7 de agosto de 1986.—El Secretario general, Manuel Herrador Munilla.-14.842-C (66390).
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